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GOBERNACION
Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegqcigaips, 13 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUBRDA:
IKspensar la publicación de edictos pa- 

raqne contraigan matrimonio civil, al se* 
t t r  don Ciríaco A guiisr y  sefiorita Ba
yona Mendoza, vednos de Morolica y 
l i a r e  respectivamente; previo entero de 
doce pesos en la Administración de Ren
iña de Choloteca.—Comnnlquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho da Gobernación,
Mariano Vaaquea.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar la  publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil, al 
aeflor don Fidel Hernández y sefiorita 
María Francisca Figueroa, vecinos de 
Tocoa, en el departamento de Colón, prO' 
vio entero de doce pesos en la Aduana 
del puerto de Trnjillo.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vá$guet.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegudgalpa, 13 de septiembre de 1911.
EL Presidente

a cu erd a :
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civU, al 
sefior don Jesús Madrid y  sefiorita Ele
na Aguilar, vecinos de Sinuapa,en el de
partamento de Ocotepeque; previo ente
ro de doce pesos en la Administración de 
Rentas del mismo. - Comuniqúese.

Be rtr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váaquez.

Se autoriza como buena data la suma de 9 300.75

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA :
Autorizar como buena data la cantádad 

de <$ 300.75) trescientos pesos, setenta y 
cinco centavos, valor que el Administra
dor de Rentas del departamento de Cho- 
lutecs, pagó fuera de Presupuesto £ los 
reos de aquellas cárceles, durante el mes 
de agoeto último; debiendo imputarse el 
gasto á la Partida 89, Capitulo XI, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertra n d .
E3 Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación,
JíurúiAO Váagtm .

Se encarga á don Pedro Goello para que hags 
unas reparacl(Hiea

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.

Siendo neceaaño hacer reparaciones 
frecuentes al edificio del Palacio Na* 
cional, y el mobiliario del mismo, el 
Presidente

a cu erd a :

Ehicargar á don Pedro Goello, para que 
haga las reparaciones que sean necesa
rias, asignándole el sueldo de cien peeoe 
mensuales. El gasto se im putará i  la 
Partida 39, Capitulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Ccmuniquese.

B ertrand.
£] Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váaquáí.

Se autoriza como buena data la suma de S 153.09

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda ;

Autorizar como buena data la cantidad 
de {% 153.00) ciento cincuenta y  tree pe
sos que la Caja Nacional pagó á  las si
guientes personas:
Septiembre 9.—A T o n ^  Soriano, por fió

te de 26 fardos de papel periódico para
la Tipografía Nacional...........C 93.60

Setiembre 11.—A Calixto Vaca, 
por flete de i  fardos de papel 
periódico para la Tipografía
Nacional................................  14.40

Septíembre 11.—A José Bemar- 
dino Morales, por flete de 16 
fardoe papel para la Tipogra
fía Nacional............... ............... 45.00

Soma...................................$ 158.00
El gasto se imputará á la Partida 19, 

Capítulo V, Ramo de Gobemacito, del 
Presupuesto General.—Comuníqneae.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vitquta,
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. £1 Ser•re^^io de Estado en el Despa
cho de GoW rnatátoi

Mariuno Vásquez.

Se autoriza el gasto de • 9.00

Id de aeptíemhre de IdU.
El Presidente

ACUKHDA:
Autorizar e) gasto de ($ 9.00) DUere 

pesos, que la Caja Nacional t>agailí al 
fletero don Pasedál Maiillo por conducir, 

han  Lorenzo á  esta capital, dos bnltos 
(^b íerno , conteniendo útiles para el 

Cuerpo d@ P,o1k^  de esta oiadad. El 
se im putará á  U  Partida 14, Capi- 

pilo V, Ramo de Gobernación, del P re ' 
supuesto General.—Comuniqúese.

S brtrand.
E l Secretario de Estado en el Despa* 

eb» d é  Goberiiácite,
Mariano Tásgiiea.

Se conoedé una Ucencia 

l'egucigalpa, 15 de septiembre de 1911.
^  Presidente

de PeiMi f Ifieleiida partida 14, Capítulo IV, Ramo de Gober-
„  . „ nación, del Presupuesto General.—Co*
Tegucigalpa, 14 áe s e p t .e m ^  ^e 1^1.

E! Presidente ^

Nombrar in tin n ámente Io{|||)ector 
Policfa y  Hacienda áeT departamení» de 
Intibncá, al sefior Coronel don Fidel No- 
lasoo, por mientras dure la imbfwiibfll* 
dad del Teniente- Coronel dób 
Machado.—Comuniqúese.

Bertrand .

BeAItraiM
E l S ec re ta !^  de Estado eñ*4|t D M a- 

otoo d i
j E : ©<«?’ ^  M ttfianó  m ^ u a .

Se autoriza el gasto de 1 1.525.11

Togurdgalpa, 18 de septiembre de
El Presidente

acuerda :

1811.

A utorizar el gasto de ^1.52^.11) mil 
quinlentois'veinte y cinco pesos once cen* 1 ta rá  á  la Partida 14, del.Capitulo y ,

ACUERDA:
Conceder licencia por el término de un 

mes, á contar d é la  fecha, al Doctor José 
^toufa Ochoa yalásgues. Secretario de 
Estado en el Despacho de Instradelói¿Pá* 
blica, por tener que ditigiraé á la dndad 
de Comayagua.—Comuniqúese.

B ebtarnd .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

<dH> de Gobemaeióin,
Mariano Vásquee,

Se sutocisa d  gasto d» l

Tegucigalpa. 18 de septieml»^ de 1911.
El Presidente

a c u e r pa :
Autorizar el gasto de ($ 7.00) siete pe

so^, que se pagarán por la Administra* 
cíón de Rentas del departamento de Co- 
m^ysgua al séfior Doctor don Héctor Va- 
Itmzuela, valor de las medicinas que sn- 
ministró á los enfermos del Cuerpo de 
Policía de adaella ciudad, durante el 
tiempo transc^-rido desde el diez y seis 
de agosto último hasta el trece de septiem
bre en curso. El gasto se imputará á la

távos', váTor^e varios artículos que fue
ron suministrados por la casa Hantos 
Soto y Cía., de esta ciudad, al Intenden- 
té  de Palacio, para el baile del 15 de 
septiembre próximo pasado, j  que serán 
pagados por la Caja Nacional. El gasto 
se im putará á  la PartidaS4, Capítulo R ll, 
Ramo de Gobernación, del Presupnesto 
CuDural-—Comuniqúese.

B e rtb a n d .
El Secreterio de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váaquez.

Se autoriza el gasto de • 54.30

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
El P reuden te

ACUERDA:
A utorizar el gasto de 54.80) eincoen- 

ta  y cuatro pesos treinta centavos, que 
sé pagarán á  la setfora L u d ia  Gambró 
de Medina por la Administración de Ren
tas del departamento de El Paraíso, va
lor de las medicinas que suministró du
ran te  el mes de julio recién pasado para 
atender á los variolosos de varios case
ríos del mismo departamento. El gasto 
se im putará á la Partida 34, del Capítu
lo ^11, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váa<pitn.

Se au to ría  el g a to  de •  133.80

T eguciga^a, 18 de s e p ^ ^ b r e  de 1911.
E l P r e ^ ^ t e

^   ̂a cu erd a :
Antoitoár e l^ a s t^  4* H  188.80) ciento 

treinta y tres pesos ochenta centavos, 
que la Caja Nacional pagará al fletero

H ^ d lb C ^ z ,  por el transporte de cua- 
rentiel¡)b‘ fatdbs de San Lorenzo á esta 
capital, conteniendo útiles para el Hos
pital General y papel periódico para la  
Im prenta Nacional. El gasto se lap e -

Se autoriza el gasto de 8 260.00

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
El Presidente

a cu erd a :
A utorizar el gasto de ($250 00) dos

cientos cincuenta pesos, qu» ae pagarán 
por la Oaja ÍTacional, al sefior don R a
fael Coello Ramos, como valor corres
pondiente á los músicos que formaron 
la orquesta en la noche del 15 de septiem
bre próximo pasado, en el baile oficial da
do en el Salón de Retratos, El gasto se 
im putará á  la  Partida 84, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
G eneral.—Comuuíqueae

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Maria-iíO Váaqwen.

mo de Gobernación del Presupuesto Ge
neral.—Comúníq^bie. '

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goberaeción,
Ifaríano Fásqutít.

S« autoriza el gtulto de e 9.SH

Tegecigalpa, 18 de eeptíembre de 1911, 
presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 9.871) nueve 

pesos trein ta y siete y medio centavos, 
qne la  Administración de Aduaná de 
Trujillo pagará á los seffóres Dfllet A 
Hennano, ta lo r de lás ftíédicínas qué'se- 
álibistirafbn $ los feds dé aquellas é^rce- 
(es durante el mes de agosto último. Al 
g ástese  im putará 41a Partida 84̂ , d«lCa
pítulo XI, Ramo de GobernSCióú, del 
P reaúp ti^ to  General.—Comuníquéée.

Bertr a n d .
El Secretcuio de Estado en el Despa- 

ebtf de Gobernación,
Mariano VUsquet.

Se dispensa la publicación de unos edlc^ús

Tegucigalpa, 18 de septiembre de t^ l l .
Presidente

a cuerda :
Dispensar la publicacito de edictos pa

ra  que contraigan matrimxmio civil, al se- 
fior don Eugenio M. SOaSo y sefiorita 
Petronila Matute, vecinos de la ciudad 
de L a Paz; previo entero de diez pesúá 
en la Administeación de Rentas del de
partam ento de La Paz.—Comuníqnesé.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despsr 

oho de Gobernación,
Mariano Vásqvai.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictoi 

para que contraigan matrimonio civil, al 
sefior don Francisco Maldonado y sefio- 
rita  Adela Díaz, vecinos de Aramccina, en 
el departapaento de Valle; previo enterti-
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dlM p««o* m  la Adraini8tra«i6B 
U niaá del miamó departamanto.—Oq-
íp p ^ q e se . .........

BBRtK4,MI>.
B1 Beoretoriode Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váaqu^.

Se diapepta la publicación de unos edictos

^j^uetiT^lps, 18 de s e p t i^ h re  de 1911. 
El Presidente

AOÜERDA:
^íapeasiix Ip, ppb^jcRcióu de edictos 

pf^a qu^ coptraigao matrimonio civil, ai 
aeftor don Dimas Alvarado y  seOorita 
Arcadia Mejfa, vecinos de Goasooráñ, en 
él departamento de Valle; previo entero 
oe ^ e s  pesos en la Administración de 
Éenl^s 4^1 mismo departamento.—Co- 
nanniquese.

BÉRTRAKP.
fil Secretario de Estado en el Despa

cho áé Gobernación^.
Mariano Váo îues.

Se dispensa la publicación de unoa fic tos

Tégucigaipa., 18 de septieinbjre de 191Í. 
Ei Presidente

ACUERDA:
^spensaK  le publicacihh. de ed ic l^  

para que contrpigsn matrimonio civil pl 
s ^ o r  doq Guillermo Castro y señorita 
Martina Mancilla, vecinos de Cedros, en 
epte departamento; previo entero d¡e dieí 
pesos en la  Bnceptoría de Eentaa de 
aquel círculo.—Comuniqúese.

BERTRAIíD.
El Secretario d,e Estado en el Despa

j o  de Gobernación,
Maiña/no Vásq\tez^

Se autoriza el gasto de 1 21.60

Tegticigalpa, 18 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u er d a ;
Autorizar el gasto de ($ 21 60) vein- 

tiÚQ pesos sesenta centavos, que la Caja 
NaKiional pagará al señor don Vicente 
Pavón por conducir de San Lorenzo á 
eéJacapiMl cuatro bu ltos.de papel de 
íoljeto para la Tipografía NamonaJ.. El 
gasto se im putará á la Partida 1^, del 
Capítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

B e r t&a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
Mariano VásQuez,

oonducir de San Lorenzo á esta capital 
pfijs bqltoa cpntepiepflo dril d « , ^ g o ^  
B«,rt el uso dol Enapital General de esta 
ciudad. E l gasto se imputará á la P ar
tida le, del Capítulo IX, Ramo de Gcr 
bemaclóp, del Presupuesto General.-Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váequea.

Se autoriza ei gastode • 306.00

Tégucigaipa, 19 de septiembre de 1911,
El Presidente

acuerda ;
Autorizar el gasto de ($ 806.00) tres

cientos seis pesos, que serán pagados 
por la Caja Nacional á los señores Agur- 
tía  j  Oom^afLfa, dé ciudad* varios 
ért(ci}ipe que de au i^tableciotieoto sn- 
j^in^istrsron pera el baile oficial del 15 de 
e e p ti^ b re . El gasto se imputará á  la 
Partida 3^, Capítulo XD, Ramo de Go 
bem atíón, Presupuestó é e n e rü .— 
dom únldnnsé. +, ■

BERTRA t̂O'
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariajio Vásquea.

Se autoriza el gasto de • 400.00

Tégucigaipa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 400.00) cuatro

cientos pesos., que se mandarán pagar 
por la Caja Nacional á la señora Justa  
San^bria, valor de lacena servida en Pa
lacio al Estado MaycH-, guarnición, 
músicos de orquesta én la noche del fi 
dé septiembre pró:;timp pasado- gasto 
é,e im putarádla Partida3^, Capítulo XU. 
Hamo de Gobernación, del Presupueeto 
General-—Comuniqúese.

B ertÍ a nd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, ,
Mariano VdeQwz.

í

Se autoriza el gasto de C 39.00

Tegutígalpa, 18 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
A.jl.tprizar el gaáj»dft (^ ^ .p b í t i^ q ia  

jf, Ufiev^ pesog, qpe 1% Naqioaal per 
gará al señor don Vicente Pavón por

Se autoriza el gasto de « 800.00

Tégucigaipa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUEBDi;
Autorizar el gasto de ($ 800.00) ocho

cientos pesos, que por la CaX& Nacional 
serán pagados al.sefiordpn Manuel SaU- 
oas, por valor de la cena de doscientos 
Qubiertic^ qpe sirvió en la noche del 15 
;de septiembre próximo pasado, á los con
currentes al bajte oficial. El gasto sé 
im putará á l¿ Bar^idp, 3^, Capítulo, 
Efiipq de. ^ b e r n a a ió P t  del Présopaesto 
G-en epftl.—Comantqoese.

Bbbtrand .
■ M  Secretario de Estado en el Désjm- 

dé Gobernación,
Mariano Fáagttez.

35«

S« WMida pagar la suma de • 97.00
' , 1. i ■>> I í -i . ■, — ' ■ . ;. I ,
Tégucigaipa, ^9 de ssptimobre de 1911.

El Presidente
a cu erpa :

Que por la Caja Nscional se p'ague al 
señor don Pedro Coello, la cantidad de 
1$ 97,00) noventa f  siete pesos, valor del 
servicio que durante la  ooche del 15 So 
septiembre próximo pasado, prestaron 
varios sirvientaa en la cantiqa y ggaiida- 
rropas correspondientes al baile oficial. 
El gasto se imputará i  la Partida 8ñ', 
Capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Visqnéat.

Se manda pagar la suma de 1 168. OC

Tégucigaipa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por ía Caja N ae ig ^ l aeftn.pagi^-: 

do« 4 los q e |g v ^  J- Bóssner y Cía, de  
Amapala, ($ 168.00) ciento sesenta y ocho 
paso», valer de seis cejas de vino blanco 
“ Dt^idesheimer^” que su^njíOiraítí?; 
el baile oficiáf oel i5  dé sé^tierabreye^én 
pasado. El gasta se imputará ¿ la P ar
tida 3^, Capítulo X ll, -Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertra n o .
El Secretaria de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váequex.

Se maada pagar la suma de •  128.00

Tégucigaipa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional le sean p a ^ -  

^  á los señores J . Rosener y Cla..,  ̂
Amapala, la suma de ( |  126.00) cii^ to  
veinte y ocho peéó9, valor de cuatro do
cenas de frazadas de lana suministradas 
al Hospital General de esta ciudad, coQr 
forme factura dé Í8 de agosto 
pasadn. El gasto se imputará á  la Psi^ 
tidá única. Hospital General, Oaplt^|o 
IX, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B brtran d .
El Secretario da Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Váéquet.

Se manda pagar la suma de a 160.25

Tsgwtigálps, l& ds saptiiembrs>ds 19Ct, 
£ í  BvMÍdcmts

a cu erd a :
^oe por la Caja N ^ o n a l  ae paéusn id' 

aeñcnr dbn Júán Sámcltmsnn la  cantioad 
de ($ 169.25) ciento sesenta y  nueve
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ÉOé r tía te  y  cinco cestaros, por valor 
de varios artículos aunoiniatrados al In
tendente de Palacio, para el baile oficial 
de la noche del 15 próximo pasado. E l 
gesto se imputará á la Partida S ,̂ Ca
pítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B brtrand .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Grobemación,
Mariano Vdsguez.

IC V I S O S

Se dispensa la publicación de unos edictos ̂

Tegudgalpa, 20 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil, al 
sefior don Federico G arda y señorita Do- 
mitUa Eeconco Ponce, vecinos de San 
Francisco, en el departamento de Atlán- 
tida; previo entero de doce pesos en la 
Administración de Aduana de La Ceiba. 
—Comuniqúese.

B e Rt r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra  que contraigan matrimonio civil, al 
señor don Raimundo A. Reyes y señori
ta  Juana Valerio, vecinos de Tela, en el 
departamento de Atláutida; previo ente
ro de diez pesos en la Administración de 
Aduana de La Ceiba.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano VdsQuez.

1ü infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Presbíte
ro don Juan B. López preaentó hoy, á la una de 
la tarde, para su Inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada el primero de febrero 
del corriente año, ante el Jaez de Paz de San 
Marcos, Notarlo, por la ley, don Pablo Deras, 
por la cual don Santos Flores, como Sindico y 
representante de la Municipalidad de San Mar
cos, vende al presentado, por la suma de noven
ta  pesos, un terreno ejldal denominado «Ei Ma- 
tasano,>de aquella jurisdicción, de trein ta man
zanas de extensión, lindando; ai Norte, propie
dades de herederos de Joaquín Rodezno, Teresa 
de Rodezno, Leandro Galán y Juan Escalón; al 
Oriente, posesiones de Leandro Galán y Domin
go Deras; al Sur, el Rio Grande; y al Poniente, 
posesión de Tomás Lemus. Se hace saber al 
público para le» efectos legales.—Ocotepeque, 
13 de marzo de 1912.

J ,  B b n ig n o  A b it a .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el sefior An
tonio Hernández S. presentó hoy, á la una y me
dia de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el veinticinco 
de noviembre de mil novecientos diez, ante el 
Notarlo Público Abogado don Antonio M. Ro
sa, por la cual doña Natividad Umafla vende al 
presentado, por cincuenta pesos, un derecho 
pToindiviso en la montaña del Palmar, Volcán 
de Pomola, de esta jurisdicción, lindante; al 
Oriente, terreno del Común de Indígenas de 
esta ciudad y dofia Dolore% Portillo; al Norte, 
terrenos de Cirilo Reyes y Ricardo Hernández; 
al Poniente y Sur, terreno de Domingo Carta
gena; cuyo terreno se compone como de diez ca
ballerías. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos legales. 
—Ocotepeque, 13 de marao de 1912.

J . Bkn ig n o  A b it a .

propiedad de Basilta de Bográn; al Sur, ooo pro- 
piedad de Jallo Muñoz; al Brte, con calle 4 ^  
Cementerio; y al Oeste, coa la propiedad que 
dona á sus citada* nietas. Y no habiendo ante
cedentes inscritos, se pone en conocimiento del 
público para loa efectos que señala el articnlq 
2.322 del Código Civil—San Pedro Sula, 15 de 
marzo de 1912.

A ntonio  Bbbm údbz  M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que 
el Licenciado Constantino Suazo, de este vecin
dario, presenta hoy, á las dos de la tarde, el tea- 
timoniode una escritura pública autorizada ante 
sus oficios notariales, el veintinueve de enero úl
timo, en la cual consta que la señora Juana San- 
tlago Amaya, mayor, soltera, de oficios domés
ticos y de este vecindario, dona á sus nietas 
Santos y Ofelia Amaya dos casas, sitas en el ba
rrio «El Guamilito,» de esta ciudad, construc
ción de bahareque y techo de teja, teniendo la 
primera veintitrés varas de largo por once de 
ancho, con una cocina del mismo material y te
cho, de seis varas y tercia de largo por cinco y 
tercia de ancho, esto más ó menos; y la segunda 
mide once varas de frente por doce de fondo, 
más ó menos, estando ubicadas dichas casas en 
un solar que mide cincuenta varas de largo de 
Sur á Norte por treinta y seis de ancho de Este 
á Oeste, limitando así: al Norte, con propiedad 
de Coronado Pefia; al Sur, con casa de Dolores 
de Reyes; al Este, con propiedades de dofia Ba- 
silia de Bográn y Julio Mufioz; y al Oeste, con 
propiedad de Teodoro Cáceres, antes de Nazario 
Gulllén. y  no habiendo antecedentes inscritos, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos que séllala el artículo 2.322 del Código 
Civil__San Pedro Sula, 15 de marzo de 1912.

Antonio Bkbmódez M.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra  que contraigan matrimonio civil, al 
sefior don Alfredo Bendafia y señorita 
Soledad Ohávez, vecinos de la ciudad de 
Comayagua; previo entero de doce pesos 
en la Administración de Rentas de aquel 
departa meato.—Comuníqu ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásqun.

Kl Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, hace saber; que con fecha de 
ayer se concedió á la señora Juliana Raudales, 
mayor de edad, viuda, de oficios domésticos y de 
este vecindario, con residencia en «Río Hondo,» 
la posesión efectiva de la herencia de su diñinto 
esposo Rodrigo Benftez—Tegucigalpa, 9 de mar- 
so de 1912.

J uan Manuki, GXlvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que en 
esta fecha ha presentado, para su inscripción, ei 
Licenciado don Sabino Mass, el testimonio de 
una escritura otorgada en esta ciudad, el diez 
de este mes, ante el Notario don Cornelio Fia- 
llos S., por la cual doña Ruperta Valeriano ven
de á don Juan Francisco Coello, en cien pesos 
plata, una labranza, constante como de diez 
manzanfe de extensión, sita en ei lugar «Las 
Flores,* de este departamento, propia para sem
brar maiz, circumbalada con cerca de madera y 
piedra, limitada así; al Norte, propiedad de Ma. 
riano Coello; al Sur, con propiedad de José Va
leriano; al Este, con propiedad de Felipa Ose- 
guera; y al Oeste, con propiedad de Blas Torres. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 15 de marzo de 
1912.

J osé I. Lópisz.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar; que 
el Licenciado Constantino Suazo, de este vecin
dario, presenta hoy, á las dos de la tarde, el tes
timonio de una escritura pública autorizada ante 
sus oficios notariales, el veintinueve de enero úl
timo, en la cual consta que doña Juana Santia
go Amaya, mayor de edad, soltera, de oficios 
doméstlGOB y de este vecindario, dona á sus nie
tas Santos y Ofelia Amaya un solar, sito en el 
barrio «El Quamllito,» de esta ciudad, que mide 
veintiaiete varas de largo de Este á Oeste por 
cuatro de ancho, limitando así

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que don Guillermo Cerna M., de este domicilio, 
presenta hoy, por recomendación de don J, Aga- 
tón Espinosa, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en el pueblo de Soledad, de 
este departamento, el día doce del presente mes 
y afio, ante el Juez de Paz y Notario Público, 
por la ley, don Pedro Aguilar Palma, por la cual 
la señora María del Rosario Vaquedano, del pro
pio vecindario, vende al sefior Espinosa, por la 
suma de trescientos pesos plata, una posesión 
situada en el lugar denominado «Finca Vieja,» 
aldea de «San Diego,» comprensión municipal 
del pueblo antes mencionado, cuyos limites son: 
al Norte, con posesiones de don Arcadlo Avila 
y Presentación Espinal, quebrada de «La Alba- 
haca» de por medio; ai Sur, con propiedad de 
don Erigido J. Oyuela é Isidro Hernández, tra
vesías de la compareciente de por medio; al Orien
te, con propiedades de Juana de Dios Rodrigues 
y Arcadlo Avila; y al Occidente, con las de Pre
sentación Espinal, Nicolás Hernández y here
deros de Policarpo Palma. La propiedad deS' 
crita tiene una extensión como de veinte man* 
zanas, aproximadamente, y está cercada de pie  ̂
dra, madera y barranco natural y cultivada ooñ 
caña de azúcar, plátanos y árboles frutales. Y 
no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al público, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil__Yuscarán, 16 de marzo de 1912.

F. Albbbto  Mendoza .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licenola* 
do Juan Ramón Girón Escobar, de este vecin
dario, ba presentado, para su inscripción, hoy i 
las nueve de la mafiana, la primera copia de una 

al Norte, con' escritura pública otorgada el dos de los corrfen-
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teti to te  el Notarlo presentante, por la cual los 
•stores Julio, Bernardo, Francisoo j  José de la 
Gnu Irías renden, en mil pesos, al lefior Jersey 
W. Brooks, una labranea, capaz de recibir dos 
medios de maíz de sembradura, poco más Ó me
nos, Bfiobada con cerco de madera, situada en 
este término municipal, en el lui^r llamado 
cQuebrada Seca,» cuyos limites son: al Norte, 
labranza de José María López, mediando una 
quebrada; al Sur, terreno que fué de María Acei
tuno, hoy del comprador seHor Brooks; al Este, 
terreno de Juliana Oolindrea, callejón de por 
medio; y al Oeste, terreno de Rosa Colindres y 
Diego López, mediando otro callejón, Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil—Tegucigalpa, 23 de marzo de 1912.

J osé I. López.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Licenciado don Juan Ramón 
Girón Escobar, de este vecindario, ha presenta
do, para su inscripción, hoy á las nueve de la 
mafiana, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el veintiuno de los corrien
tes, ante el Notario presentante, por la cual Jo
sé María Hernández vende á Modesto Hernán
dez, en cien pesos, un terreno acotado de piedra, 
sin cultivo, capaz de contener tres medios de 
maíz de sembradura, situado en el punto llama
do <Los Terreros de Marta,» municipio de Santa 
Ana, y limitado asi: al Norte, Sur, Orlente y Oo- 
oidente, terreno ejidal vacante del citado pue
blo. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del articu
lo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa, 23 de
zo de 1912.

J osé I .  L ópez.

Santos Soto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el señor Abogado don Emilio Mazier 
se ha presentado en nombre de Mr. W. W. Pears, 
vecino de Puerto Cortés, proponiéndola cele
bración de una contrata con el Gobierno, á efec
to de que se autorice para cortar y exportar los 
Arboles de caoba y cedro, pagando derechos de 
exportación y cinco dólares por cada uno, como 
sigue:

Cien (100) en el lugar llamado “Cacao Blanco” 
y “Martínez,” jurisdicción de Tela, departa
mento de Atlántlda, como á cinco y media mi
llas de la ribera del río Ulúa, por medio del cual 
se extraerán.

Cien (100), en los lugares llamados “Toloa,” 
“líesapa” y “Naranjo,’’ jurisdicción de El Pro
greso, departamento de Yoro. Esta madera se 
extraerá por medio de las quebradas que desem
bocan en la laguna de Toloa, por esta misma 
laguna y por el río Ulúa, del cual dista como 
treinta y nueve millas.

Cincueota (50), en el terreno comprendido en
tre el río Nance y el río Blanquito, iurlsdícción 
de San Pedro, departamento de Cortés, á lo lar
go del ferrocarril nacional y como á tres ó cua
tro  millas distante de él, por medio del cual se 
extraerán.

T reinta (30), en el lugar llamado “Suyatal,” 
J^rjsdi(x^ión de YiHanusva, departamento de 
Cortés, como á una ó dos millas de distancia del 
rio Ulúa, por cuyo medio se extraerán.—Tegu- 
clgalpa, febrero 13 de 1912.
89 SANTOS SOTO.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que el siete del mes en curso 
se presentaron á este Despacho los señores Tri
nidad E. Rivera, Calixto Marín y Félix Mara- 
dlaga, loa dos últimos representados por el prl- 
BiSTo, denunciando una zona mineral de mil

hectáreas de extensión superficial, situada en 
el lugar denominado “Guasure,” JurlsdloolóQ 
municipal de £1 Paraíao, en el departamento 
de este nombre, dentro de los límites siguien
tes! al Norte, caserío de Muñoz; al Sur y Este, 
montaña de Las Manos; y al Oeste, el Zom
popa!. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, para los fines de ley.—Tegucigalpa. 22 de 
febrero de 1912.

M. B. ROSALES.

El infrasorlto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que el 17 del mes en curso se 
presentó á este Despacho el señor Roberto Bló- 
cker, como Agente oficioso de los señores Klt- 
tel A C9 Limited, denunciando un sitio para 
plantel, y el uso de las aguas de la quebrada San 
Francisco y sus afluentes en la parte que queda 
comprendida dentro del perímetro del plantel. 
Dicho plantel se denominará “Plantel Socorro,” 
está situado en el Valle de Angeles, en este de
partamento, y comprenderá una extensión de 
ciento veinte hectáreas, que se demarcarán así: 
Partiendo de la boca del taladro San Francisco, 
que se encuentra en la zona y quebrada del 
mismo nombre, se medirán, con rumbo Sur 47“ 
Este, trescientos metros; y partiendo del mis
mo punto se medirán, con rumbo Norte 47’ 
Oeste, trescientos metros; de los extremos de la 
recta así formada, se bajarán dos perpendicula
res con rumbo Sur 43° Oeste, de dos mil metros 
de longitud cada una, cuyos extremos inferiores 
se unirán por una recta. Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1912.

M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que el 8 del mes en curso se 
presentó á este Despacho el señor Dlderico 
Drechsel, por medio de su representante, Licen
ciado don Emilio Mazier, denunciando una zona 
mineral de trescientas setenta hectáreas de ex
tensión superficial, poco más ó menos, contigua 
á las zonas La Concepción y Las Animas, por 
todos los rumbos, estando situadas dichas zonas 
en el lugar llamado San Marcos, jurisdicción de 
Sabanagrande, en este departamento. La ex
tensión de la zona denunciada se medirá así: 
del cerro “Ojos de Agua” se trazará una recta 
hasta el cerro Almijarra, que deberá quedar 
todo comprendido dentro de la ampliación; de 
aquí se trazará otra recta hasta el lugar llamado 
Casas Viejas; de aquí otra hasta la confluencia 
de la quebrada San Marcos con la quebrada 
“Los Macuelizos;” y de aquí otra hasta el punto 
de partida. Se denominará: “Ampliación de 
La Concepción y Las Animas.” Pide, además, 
el uso de las aguas de las quebradas San Marcos 
y Los Macuelizos, ambas desde su confluencia 
entre si: la primera hasta donde termina la 
parte de ella comprendida dentro de las zonas 
La Concepción y Las Animas; y la segunda, 
hasta el lugar llamado Casas Viejas. Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 23 de febrero de 1912.
29 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras 2  ̂ de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por decreto de este Juzgado fecha 
primero de marzo del año en curso, le fué conce
dida la poaealóa efectiva de la herencia testada 
de BU esposo el señor don Indalecio Varela, á la  
señora Catarina Alvarado-—Tegucigalpa, 2 de 
marzo de 1912.
31 J uan Maettel GAlvez.

xa infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, O bna Públicas y Agrloül- 
tara, hace saber: que en esta fecha ha presen
tado el señor Ricardo Sussman, la solicitud que' 
literalmente dice;

goücita y pide e¿ eetoNeeimiento de una eoloma 
en La Moequítia

Supremo Poder Ejecutivo__Ricardo Suss
man, mayor de edad, casado, comerciante, ve
cino de New Orleans, Estados Unidos de Nor
te América, accidentalmente en esta ciudad, 
ante Vos, con todo respeto, vengo á exponer: 
que la República tiene una gran extensión de 
terreno en el litoral conocido con el nombre de 
La Mosquitia, donde no se han establecido em
presas hasta hoy, porque no se tiene idea de 
las riquezas que allí existen y por la falta de 
brazos que puedan dedicarse á la agricultura 
en la escala correspondiente: que, además, se 
estima difícil vender los productos que adquie
ran, por estar muy apartada esa porción de tie
rra fértil y desconocida de los ceiitros de co
mercio, sin perjuicio del temor que tienen los 
habitantes del interior del país para empren
der trabajos en la Costa Norte, que es el porve
nir del país, porque creen que su naturaleza no 
podrá resistir la fuerza del clima. De suerte 
que para emprender en dicho lugar trabajos de 
significación, obtener nuevos elementos de .co
mercio y labrar la tierra, se necesita -da brazos 
que aquí no pueden adquirirse, aunque para 
ello se cuente con el apoyo del Gobierno, que 
siempre está dispuesto á ayudar á las personas 
que quieran emprender trabajos. Está fuera 
de duda la feracidad de los terrenos de La Mos
quitia, conservados hasta hoy vírgenes, y por lo 
mismo conviene que se den á personas dispues
tas á sacar de ellos cuantos beneficios se pueda 
imaginar, por medio de la agricultprg, que es la 
fuente principal de toda riqueza, y hacerlos 
productivos para los particulares y . para el Go
bierno. Ahora bien, si para dicho fip tropezoi- 
mos con el Inconveniente de la falta de brazos, 
es indudable que debemos importarlos como loa 
únicos y buence auxiliares de hacer productiva 
una zona, que aunque de pertenencia del Go
bierno, nada le rinde en la actualidad, porque 
toda riqueza no se encuentra en manos de los 
que, empleando su inteligencia, pudieran darle 
mayor valor. Esto último podrá conseguirse 
estableciendo colonias en aquel lugar apartado 
de la República, que dedicaran sus energías á  
mejorar su condición y, en consecuencia, la de 
aquella zona inexplotada. Ahora bien, la im- 
pórtacióD de los colonos debe hacerse después 
de escoger las personas Industricsas, honradas y 
de buenas costumbres, que en vez de lucrar so
lamente, dejen también beneficio al pata é Im
priman á sus actos toda la corrección que se re
quiere y se encariñen con el terreno donde for
men su hogar. En todos los lugares donde se 
han establecido colonias, se han palpado sus 
ventajas, como en Méjico y la Argentina, donde 
el constante trabajo de los Inmigrantes ha con
vertido en productivos hasta los parajes más 
pobres é infelices. Entre nosotros tendría ma
yores atractivos la colonización, porque los es
fuerzos de los inmigrantes se dedicarían princi
palmente á mejorar loa medios de trabajo, ya 
que los terrenos de La Mosquitia son de supe
rior calidad á la de los colonos que vinieron á 
Méjico. Por los motivos apuntados, he creído 
conveniente someter á la digna oonslderaclón y 
aprobación del Gobierno este proyecto de otm- 
trato, sobre importación de colonos y coloniza
ción de algunos lugares de La Mosquitia, bajo 
las bases siguientes;

1^—El firmante, señor Sussman, se compro
mete:

1* A traer por su cuenta, al país, diez mil co
lonos europeos, por lo menos, durante diez años
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y no tienenjleform idad ni impeaitnénto; certí- 
te&olán t e  la au to ftted  nesoeoiiek de que p6- 
seen buenas costumbres j  nO han sido presidia- 

pd qonde^ pw
biepdo l(^ ,P ^ re s  ó cpibpfSs íamili^ haber gjh
clo^ ñ c  y 0,0 ta& jor^ te  w aienta aüo^

DE îki  ̂ líratte r e s p ^ o  de e d ^  regirá para 
)(í^ to q ^ ^ n b e s  sueltos, ^ | r e ,  íes cuaimas tam- 
b j ^  v e ja rán  arteqanqs, tra b p já ^ F ^  tp d ^  
clises en ramos de agricultura, industrias, 
eto.

^  Tanto las fainilias como las personas suel
tas que vengan á formar parte de la colonia, es 

sujetos en un to te  álas leyes hondurenas, 
Pftea 1 ^  actos ó contratos que celebren entre si 
6'cpp jperiKioas estraílas, con la salvedad que 
aqiit se oojos^a.

3£9 Imnediatamente que liguen al pais la 
pexíqna aq^, familia ó familias que torniea par- 
t é ^  colonia, tienen obligación de inacribir;- 
ae .c^ t^ P ^^ tn ac ite  PoUtica.de Colón, para Ho- 

las exenciones á que esta contrata se re-

oplonos, d,e^ués de resld^c. dos altos en 
el i^to, y tener catablec{^a su casa en debida 
f(^j^ i).aeden adoptar la ciada43!bi^ bondure: 
sa, id p a ^  e)lo cumplen con los requisitos que 
la lay app^>

5^ Laa petappa^. in scrita  c&no cqjonai, qqe- 
dap aJ? liberta^para, ejercer la teligióu que les 

stepupre que se funde en los sagrados 
pi^r^pios de la m o ^ . Sus qiqeacias y prácti
cas serán respetádaá por el Eát^Q.

6  ̂ La colonia que formen las personas ó fa
milias que traiga ai pais el seSor Susstnan, se 
deoominará “Palestina," y por cada quinientos 
inmigrantes que se instalen en debida forme 
se esompromete á construir, en el lugar que lé 
designe el.Gobierno, un Cabildo municipal, dos 
edideios para escuelas de ambos sexos y otro 
para las oficinas píiblicas que el Gobierna ten
ga á  bien establecer. Cada edificio será de un 
piso, con buenas condiciones higiénicas, de 
spaerte  con el clima, cómodos y de madera. los 
ciiaLss deben estimarse como de propiedad, del 
Estado. No sé importarán de una vez más fa< 
millas, ó colonos que los que corresponden en 
consideración á  los elementos de vida de que 
disponga previamente y pueda proporcionarles 
el.oonoestonario.

7,̂  Para este efecto, en los puntos de destino 
tendrá el conoesiénario listos los materiales de 
construcción, útiles de trabajo y comestibles 
para cada partida de inmigrantes.

89 La llegada dé doscientas personas ó fami 
lias, si fuere pbsible, se verificará, á más tar
dar, seis meses después de que el Congreso Ka- 
cioBal apruebe esta contrata.

2*—El Gébierdó se compromete;
19 A entregar al concesfonaríb para cada fa 

mlUa que formé parte dé la colonia “Palesti
na," cincuenta hectáreas de terreno de la per
tenencia dél Gobierno; pero no podrán asignar
se á loa colohos lotes qde excedan de mil hectá
reas, en un solb cuerpo, y, en todo caso, dlchoi 
lotes serán alternados con otros iguales para el 
Gobierno.

39- Cuando el colono inscrito no forme Cami
lla, sólo se le entregarán veihtlclnco hectáreas 
de terreno; pero esta porción se aumentará á 
cltioiiénta hectáreas, cuando el colono corisfcl- 
túya familia, de acnerdo oon las leyes' del pais.

39 Los colonos tendrán el dominio útil de 
terrenos que recitan; pero quedad cxr"'^ *
dos de pa^T impuesto alguno fiscal ó mu
nicipal. é^iorecl^ó' Ó^pór esiáblew  düraii- 
te  el Ormino de véinücínCO afiós, que comlén -̂

^qe el CJopgteao

¥> igu*lnwrrt9 ^  «^0
o a ^  cqnaai^l nMlltar dui«(Dto los prlmerqa 
cinco ates, deapu^ dq Ips oiuieq, loa colono» 
que se hayj^t naclonaljzado, tendcáp 1^ den»- 
chiqs y objJlgáciones que las leyes seoman á los 
hond u refios.

6° Para entregar á cada colono la cantidad
de terreno que se indicó, el Gobierno queda 
obligado á mandarlo medir por cuenta del con
cesionario.

69 El Gobierno concede á los Inmigrantes que 
formen la colonia “ Palestina," el transporte, li
bre de todo pago, en los vapores ó lanchas na- 
cionaies, desde Puerto Cortés, La Ceiba ó Tru- 
jilio, hasta el lugar destinad i para establecer 
la colonia.

7* El Gobierno^concede á los inmigrantes la 
libre importación de los muebles, útiles de la
branza, maquinarias de agricultura, herramien
tas, ropas de uso, enseres domésticos, semillas, 
animales útiles de taza, instrumentos de su 
profesión y cualesquiera objeto necesario para 
los trabajos á que siempre se hayan dedicado; 
lo mismo que los elementos y víveres de prime
ra necesidad, durante el primer afiode la ins
talación de ellos.

39 También quedan exceptuados de pagar de- 
rechos de importación y cualesquiei Otro fiscal 
ó municipal, establecido ó por establecer, t e  las 
maderas y demás útiles y etemeolios que nece
siten para construir cien casas de matera, pa
ra que habiten en ellas los primeros colonos que 
lleguen á  La Mdsqultia.

99 Las casas de.los demás cotona» que ven
gan al pais, se construirán con las maderas que 
existan en los terrenos que se les entreguen. 
Asimismo podrán tomar de los terrenos nacio
nales ó ejidalea tos materiales que necesiten 
para Sus.oficinas, vias de comunicación, etc., 
usar de. las aguas para lo que más convenga.

10. Como es de derecho, se respetará el libre 
tránsito, asociación, comercio, etc., de entero 
acuerdo con la Constitución y las leyes, lo mis
mo que los demás prlnciplosen ellos consignados.

11- Por cada colono que el sefior Sussman 
instale formalmente en cpalestlna,> el Gobier
no se obliga á darle en competpaclón, bajo las 
mismas exenciones establecidas para los colonos, 
el dominio útil de tres hectáreas (por cada uno) 
eií el lugar queelija elséhor Sussman, las cua
les Irán én oiden sucesivo y adyacente, las cua
les serán medidas por cuenta dél coticésíonarlo 
y por un Ingetilero de nombramiento del Go
bierno.

12. La entrega del terreno á que se refiere el 
punto anterlór, se hará al sefior Sussman de 
cuatrocientas cincuenta hectáreas en cada vez, 
ó sea cuando él haya instalado ciento cincuenta 
colonos.

13 En el caso de que el terreno entregado á 
cada colono no se cultivare, por lo menos, en las 
dos terceras partes de su extensión dos aSos des
pués de haberlo recibido, volverá á poder del 
Estado, previo el reconocimiento respectivo y 
acta que para el efecto se levante, sfn qne por 
ese motivo' tenga que hacer algún desembolso 
el Gobierno.

U. Ni los colonos ni el sefior Sussman ten
drán derecho p.ara.haeer gestión ó rec.iamacióo 
diplomática por las dificultades, dudas, etc., á 
que diere lugar la interpretación ó-aplicación 
de esta contrata ó lo que de ella se dispon^.

15, Cualquiera diferencia, duda ó dificultad á 
que diere lugar este cpiit’rato, se sorneterá al 
oOnqcimlentó de amigables comj?on^ores nom 
btade® uhp ppr ca^^ jarte, quiénes, q^e^an fq- 
ciiita'dos pára nombrar el tercero en^caso dé/lís- 
oord^g,. y el laqc^p qpe dictép unos ú otr.JS 
tendrá más técurso ííue e! de casación. Cu.

no

fié f i p r t ^ n  WÍW 9ljQfi qpp |>|g^
lo» p o m h ^ í» , y.ÚÍ iptpresad^ 

Eepi^ntfiotea, qo <;oj¡^pa^ereu á Ig avuU»|i|^. 
que Plata QSé e^eetq él Juez db V>
de I9  Civil <lfi.eata capm i, I9 verificará est». tu|^. 
ciqitfirlo. El laudo dpb|st^ dil?tarlp los á rb itra  
dentro de los treinta días siguientes á sn Vni>. 
talificióit-

16. ipi sefior ^ussjpah tendrá el derecho dá 
traspasar los derechip» que hoy adquiere, ü a  
privilegios y Obligaciones, en, todo ó en pajtfe 
cop preyia aprpl^{,ó{i, del Gobierno,, 
enteramente prohibido al sefior Sussman vp̂ . 
rificar el traspaso á gobierno ó corporación ofi
cial extranjera.

17. La taita de cumplimiento por parte del 
concesionario á cualesquiera de las estipulado- 
Desde esta contrata, da lugar á su caducida4. 
Por lo expuesto, á Vos pido: que después te  
tram itar en forma mi solicitud y hacer ias pu
blicaciones de estilo, si se procediere, os sirváis 
otorgar su aprobación & Ifis bases an te rio res .^ .
P. E__Tegucigalpa, 24 de febrero de 1912__É.
Sitásman.*

Lq qpe p<gxe en conocimiento dql público 
para los efectos dq ley.

Tegooigalpa, 16 t e  marzo de 1912.
6 M. B. ROSALES.

£1 infrasorito, Registrador de la PropiedaS 
del departamento, hace salier; que ten  hásas- 
dro V. Gálvez presenta, para su inscñpcióo, 4á 
primera copia de una escritura otorgada én Oo-"̂  
mayagüelá, el siete de octubre del año pasada, 
ante e) Juez de Paz de !o Civil don Enrique Ze- 
peda D-, por la.cqal lá%ria Santos García veqdp 
á TeófijP; Pqliaa, eq siqsénta, pesp^ un qolar 
aq lé,P»rteSqrde.C(>Br|fixaguela, de veiute qacfis 
de fyente. ppr, qlncuqnl* de fondo, y hoÁl-', 
Nxnte y Sur., con projjleted dq Teófilo Fa)Í»fij¡V 
E^q, cpn solar dg Sf^Jloy Berpqbé.Loreqi^jti 
ave^idá,dq por, iqpdlo; y, ai Cestos con 
Juan.Pablo trayeia.—Y otra escritura o to ig ij^  
qn Sap Juan dq Flore», el diez y sqis de 
de mil novecientos nueve, ante Leoncio Sátóit 
do. Juez dq Paz, por la cual Rpimundfi 
vende á Olfigpu'io SqJgado, en sqsenta pesos^ una 
plez^ de cafia.situada eu la callé frqnte al.Ca^h 
do Ifunicipal dé Ip, villa de>an,Eraouisco. 
de seis varas de largo y cinco de anchq, y lipáH 
al Norte, cqn qna. piqza.dq casa de Raimundo 
Hejía; a{ Spr, ten teSa.de Maurlcia Pérez,
depflt medío^nl Orjqpte, tapia».dql Oabild«!yv 
Poro! ()ccideftt¡6, splar t^dio. íyeniq 
rt^ . Y no habiqmlo antetedtel^ Ihficrjblj.^
hace saber al público .pqrfi les,qfectoqdql aríácfi;,
lo 2 322 del Código Civil__Tegucigalpai Óq
marzo de 1912.

.losé I. Lói'sz.

£1 infrascrito, Secreta rió del Juzgado de ^  
tras del departamento, hace saber: que poraeo- 
tenoia de diez y seis de enero de) afio pasado, pÚT 
la Corte de Apelaciones t e  esta Sección, sa-dlá 
á Estefanía Portillóla posesión efectiva te  lio- 
rencia testamentaria t e  su suegro DámaeoOsh 
derón y abintestato de-su suegra Micaeta jMg 
yes, en virtud de testamento de su difunto es
poso Regino Calderón, litjo de aquéllos.—Cha- 
cías, febrero 12 de 1912.
15-6 J ui-i Xn íTkrnAndek Otero, Srio.

Ei
trí^.del tepí^títeieijytp, h ^  sabef : quy,pqf,4^. 
creto juiüelai de esta fecha se dió A Kr.sucisca
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ZOfto V. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Qregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintes- 

BU e * í »  y ipadf» d<m 4 f ^ l n  
íftpéctivaiówite.—«lacias, febrero 19 de 1912. 

J uliI n Hkbníndkz OtiÍb̂ ; "Stíd!

’ ■‘ffllnfiiScrlto, Becfetaflb 3el Juzgado 3é Le
tras de eita Sección Judicial, hsw:e éonatar: que 
eb sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
1*7 de febi^ro próximo pá$adO, fuá declarada he
redera testamentaria de su padre tíatural Mi
guel Andino la seGora María del Rosarlo Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole Is posesión efectiva de la 
herencia. Y para los efectos de ley, se pone en 
obnocimiento del públicó la  anterior resoloción. 
—TuscaráQ, 2 dé diarzo de 1912.

GuiLLEiuto CsRNA M., Srlo

E! infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
pbr resolución de este Juzgado dictada el velo- 
(Mete dé enero próximo pasado, se ha mandado 
d|ur la poséstón efscttya de la hérén<gá ab Intes* 

dé su padre natural Mariano Salgado, á los 
nienores Heráienegildo, Ciríaco y María Eran- 

Burgos Salgado, vecinos de Morooelí, en 
est& departamento. Lo que se pone en conoci
miento del póbllco para los efeetosde ley.—Yua 
carán, diez y siete de febrero de mil novecientos 
doce.
16-9 GtriLLBBJfO Cbbiía M., Srio.

es9

M  infrascrito, Secretario del Jugado  de Le
tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que por decreto judicial de fecha 14 de diciem
bre di; mil novecientos once, han sido declara- 
dos herederos ab totestaló del difunto 4qp Teo- 
«»A> tfáns’dénófeé hijterietítiiriós’íá-
s a n d ^  ^ó d u lo , Biviano y P au ^  del 
ilpéftido; y K í® ha'cSñe^raolS' '^islsfóñ" é ^ -  
tiva de dic!. ( herencia, á beneñcio de Inventa* 
rio, sin perjuicio de la porción conyugal que le 
corresponde al cónyuge sobreviviente.—La Es- 
^ranza, siete de febreitv de míF novecientos
Í ooe.

5-16 CtrPBBTisro Gustara, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de- 
Mrtamental, hace saber: que el Abogado don 
Garlos Torreé, con poder de don Manuel LálS 
dlzábal, vecino de San Pedro Sida, ha denun- 
diado como nacional un terreno qdé' se Hállá 
eomu á tres leguas del pueblo de El Progreso, 
én este departamento, á inmediaciones del lu- 
far llamado Qulndongo; mide, aproximadamen
te, dos mil hectáreas; es propio, en su mayor 
Óarte, para agrloaltura, y el resto para crianza 
de ganado, y limita: al ^o rte , con terreno na
cional; al Oriente, con cadena de montaRas de
nominada Mico Quemado; al Sur, con terreno 
áscional denuiiciado poir el General don Rafael' 

Gutiérrez; y al Poniente, cdn terreno na- 
clohal denunciado por don Juan Lara y el Abo- 

Torres. El denunciante di6 al terreno 
tetecrito el nombre de La Esperanza.—Toro, fe- 
tó»ro 2l de 1912.

l l  Sabivo T inoco.

X f t £ 9  C O L E C C I O N E S
dé LA Ga c e t a  de 1909, línu y ISll, se venden 
Mo empastar y baratas. En la Administración 
de este periódico se informará.

GACETA»’
ADNIMISTRADOR:

S a tu m lao  Casco C.

ri». NMáMSl.—AvmM» CerTUM.— Ht <S
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260 BEPÜBUCA DE HONDURAS

B S T A D O

<lc I n g r e s o »  y  E g r e s o »  h a b id o s  e n  la s  O f ic in a s  d e  H a c ie n d a  d e  li
d u r a n te  e l  m e s  d e  s e p t ie m b r e  de 1911

República

Saldo anterior. Sent* Adnnnern
da Aemaidlenta . 
„  liMor_..OTO*a

.. .. PdlTOr»..,9dllbdÍD> .. ndtoJMmsto PeeiiAngt

Xwroaoa............
P n M  da A dnasas. 
A U o o m m a ^  
Producto de T___________j T l e r i M  . . .
la w ia n t»  NaetOBat .......
b c n o d e m a d ^  Moclosol

........
lito Público .......................
lo de Cominos.

p ido .....................................
• Poatalea. ...........
ki de Inotm ccldn ’̂ úbllcot. 
iltal del N o r ts

de Oopto..o«in e ra l BarohoT gjjgt o «
Doonieestos por t^ b r a r  
A««b^  O orreeponiales
Troalacloñea V oir^M • ■ ”
_________ Balano». — ...

sor. no
170.014

430
0.7TT0.U8

10.040e.iti0.MS
108

4.800
2.14S

71»
000
84

073
3 a s

14 0» 
l  480
1.107 

070 
1 (87 

17
8 lio

14.004
000

100 000 
1S7 130 
370 lio

I 431 807
30 on

733.046 Tí

I 138.410

i.ioe.ioo
».380.580

84

84

Benta A d u a n e rs ..........
.. de A guardiente..

„ Llcoree........
., PúlTora..........

Bapeclei T im b rad o s ,.
D epartam ento de O obeniaclón..................

.. Ju e tlc io .............................
.. Beloelonee Bxterloree.. 

Instrace iún  Público ... 
A o r ic u ltn ra ... ................

, G uerra  y  M arina. 
, H acien d o ...............

CrúdUo Público.......... ................
Fondo da Oomlnúe.......................
a ire e  Poetolee..............................
Fondo de Inetruocidn Pdbllco.
H oeplul del N orte......................
V ap o r'‘G eneral B arohono"....
PrOetamae....................................
A testee  CorreepMUOlee..........
Combloe........................................
Campaba de lOll..........................
Eoctendo Nocional....................
Traeloclonee V a r io s ............

Saldo para o tu ib n .

1 2.0(7 45
M.054 «2

28 42
213 56

2.046 43 1 45.798 47
1 53.166 57

10 308 «
2 8 » 05

16.662 01
888 on

41.482 72
142 015 71
20.025 98 267.475 19

» .» » 5»
1 5.144 5(1

183 74
483 m

1.108 00
2.003 »7

40 482 10
25.083 »
35.911 OS

3H.061 »
30.000 01

3».3W » 638.288 35 n.íii.on
114.SOÉ

to.3».680lli

Oficios de Centrslizscióo de Caeotas. ~  Tegucifislps, 25 de m ano  de 1912.

V° Bí*—S. VARGAS Z. Em rigto Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad.

DEMOSTRACION
d e  l o s  I ñ i r é s o s  y  E g r e s o s ,  p o r  o f i c i n a s ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  m e s  d e  s e p t i e m b r e  d e  1911

d e p u b a c io n  d e  l a b  BENTAB

B enta  A dnonero............................... 1 907 710 00
Se deduce: Oostoey Deroluclonet 2.&7 45 i 905.063 61

Rento d e  A m o rd len te ... . 1 170.914 m
Se deduce: C o n tra tis ta s  bonoro-

40.064 135.3» «rlp e y  oostos......................... .
S e n tad o  L ico res............................... (

Se deduce*. Honorarloe__ 20 4» 56
B enta de Pólvarm ............................... t  2.777

Se deduce; Honorerlo* y co stes . 213 2.5031
Popel Sellado...................................... 1 ~8,168

Se deduce; H onorarios.................. 4» 7.065 81
Im pueato Pecuario ............................ 1 10.649 i

Se deduce; H onorario»... 638 9.910 77
Homo de Correos............................... 1 0.621

Se deduce; Honorarloe. 394 0.127 30
Líueo T elearóflcs.............................. 1 0.8»

Se deduce: H onorarios.................. 416 0.450 m
tmprbSúR........ ................................... 1 188 1

Se deduce: HoDoreriOA. >. 10 1581m
P e p e ld e  Aduen«A............. ............... l  " iié»

Se deduce: H onorarloe.......... 204 4.571 u
CebleffYameA.......................................
P roducto  de T Je rrw ......... .
Im pren te  N e c l o D U l , ......... .
E ncosdernscldn N eclonal..............
Montepío 2%...................................... ..................1
Ingreioe EyeniuetAi >. <

$tttaeii fesR eiieetD epuredM
Se A frere SeidoeD eepbre. i^de 1911 t 133 410 M
Oréoiito Público.—Incorporecidm .. 30.8» m
MoTimiemo d e C ae n te i Eepccinieít

acreedores........................................ 7a.046 72
ToIlaI ....................................... .

Se deduce: Gesto» del Servicio Pd*
bllco................................................ 1 287.475 la

Orédl to Público.—Am ortlsocldn... 38.50»
H orlm iento de Cuentos Especiales

deudoras............................................ 838.286:3»
Saldo para uetubn ..................... b : ........d

OFICINAS

Dlree. G eneral de Bentos \ 
Aduano de Amapoló.„ Puerto Certés

„ TruJlUn .
l o  Ceibo

A 4m da.de ipo
Beatón.I Teonciaal:
E l Parafeo . 
O boluteeo. 
V alle .
Lo Pos 
Oloncbo 
Sto B árbaro
T o ro .............
O rad as  
In tib o eá .. 
Owófi ■■ OortAa. 
ooetepeatM

#0*0.

Saldo
anterior

IPIU4 55Í 58 37»7» 41 043 880 4S78 ' 411 1845 108 701.
2 0111 4802

841. 108
1 4(8881 ítt|38|

841I 133 410

Increeos

085.512
74.721
1 :^is.seou.oeo
51.776 
12.248 
11.008 
13.071 
12.940 
8.620 

13.805 
U.948 
7.751 

10.651 
0.40» 

16.10» 
16.371 0 M3

1 191.10» 133.410
■ 1 385.630

Totolee

875.024 B4j 
70.274 4 

130.017 
5.708194.(42 «I12.8nOI' 

56.057 ai 
12,289 a i  
12 . is.i; 
I3.042<H 
10.837 51 15.^!07 iT.ilJlí 8.1*70 
11.808:92 
6.511:07 

17.500114
s.íai'Tsf

5 1 3ffi^  08

Erresoe

075.1» 
05.046 
90-818 
5.0ÍI 

158. TT9 
12.806 
53.784 
12.155 11.■“ 
15. 
12.072 
9.4» 

12.285 
12.111 
7.781

10.179 
6.478 

15.170 
16.427 
7.

1 211.071 
114.506

I 1 326.5»

Baldo poro 
octubre

14.220 41 
38.7» 21 

747 47

2.27298 
134 56 

1.418 26 
2.741 85 

9 »  87 
1.347 
3.047 
5.TO7
1.519 

36 
2.383 
1.406 
1.120

I U4.5»

378 2»  I r

3 i

m m tr
I 1 272

i t t . m  #  
~U4 iiW #

Oficina d# Centralización de Cuentas.—Teffucigalpa, 25 de marzo de 1912.

V9 B 9 - 6 .  VARGAS Z. Jíwtrüto Matute Zúniga, Jefe de Contobilidad.
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